
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:    PROCESO VERBAL   
DEMANDANTE:   HECTOR WILLIAM CASTELLANOS y OTRA  
DEMANDADO:   LUIS IGANCIO ACOSTA y OTRA  
CUADERNO I T-II   2016-00557 

 
 

 

Se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

13/03/2023, por encontrarse ajustada a derecho (art. 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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